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INFORME DE EVALUASóN N912/2025

En la ciudad de Paraguarí, los miembros del Comité Evaluador de Ofertas: la lng. Cynth¡a González,

La Abg. Letic¡a Lemir y el Sr. Martín Pereira, funcionarios designados por Resolución Ne 25 de fecha
28 de noviembre de 2022 y por Resolución PCJP Ne 230 de fecha 17 de octubre de 2023, emanada
del Consejo de Administración de la Circunscripción Judicial de Paraguarí, para integrar de forma
permanente la Comisión Juzgadora de Ofertas de esta Convocante; se reun¡eron a fin de proceder al

análisis y evaluación de la oferta presentada en el marco del proceso l¡citatorio individualizado como:
MCN . MENOR CUANTíA NACIONAT "ADQUISICIÓN DE EANDERAS (AD REFERENDUM),,. ID I{9
46t46,O, emit¡endo el informe de evaluación a fecha 07 del mes de noviembre de 2025.

MONTO DEL LIÁMADO:

El monto del llamado es de Gs. 1.819.995.- (Guaraníes un Millón Ochocientos Diecinueve Mil
Novecientos Noventa y Cinco).

1. ACTA DE APERTURA DE OFERTA:

Conforme se desprende del Acta de Apertura de Oferta de fecha 20 de octubre de 2025, se ha

procedido a la apertura de la siguiente propuesta:

\(-T\ I)t. \Pt.R-l'L R.\

l)¡to\ drl rrt¿l

I l.)

\()\fitRu t)t. L\
r.t( 11¡(¡ó\
t:t t tD.\t)
( ()\\ (x \\Il
¡t.( tt.r l)1. \r,t Rr( R \
PR(X I t)l1 lt\ | () llt.
((|\llt\l\(l()\
Ll (; \R t)1. \1,].RlIR1
Htll\lol- I l, \( f() P0ll
I'rxtl Dt I \
( ()\\ (¡t'.\\ ¡ ¡.

:,¡

r[,IC¡ONARIO6 QI. E
PARTICIPA\ DT,I,
A( l t)

¡l()R \ rrt:R I I R\

L€mk

( )R \ t t\

valuador

4

,c
Comité or de

§ambrh
Ofertas
Par¿gual

Ne OFERENTE RUC N9 DIRECCIÓN TELEFONO MAIL

cleanservicios2l@
qmail.com

Cir$¡sdiPciÓn Jud¡cialde

Comlté 0lert.§
Prr.guai

CircunsaiPoon Judoal de Pafaguan

Pá9. 1

: j vrnt ELTZABETH YAMBAY 
I

1 i (ctEAN-uP 
I

| | CoNFECCTONES rExfltEs) 
I

3321703-3 

I

Adela Speratt¡ |

c/ guaranfes | {ossl) ua - sea
Ne 2t2s 

I

I '-\-J



PODER
, r.l D rc rAL

ClEursrip.jón lu.ñ.i.i óc P.r.ru.rí
Comhé tYslu.dor & ol.rt.r

: \p(atur¿ rlt l¡r r¡l'crt¡r ¡rrtsttrtlrl:r\ cn l¡ lU(l¡¡¡ \ hor{ inrli(¡¡rtr rn tl l'8(

¡h¡rrt¿r en gl f!re\'r!¡a ¡!!.)

I ll,!l'ú¡-¡ \+\1 fI t/\tif Ill \ \\|lt\'l

r vcrilir'¡ei¡¡o (u¡ntit¡¡ti\ a dr los rlotu¡¡rt¡rll,! l)l §\ctrt¡tftrr:

[-n¿ rcr dct¡ll¿¡l¿s l¡! ot¡n¡{ prererrta<I:s I'rr ¡rdrrr}¡r. r< prr,stdt ¡ l¡ r§.¡li(¿ardt Jel §.!¡nan¡do dc l¡s ¡nr¡nr¿, Rc,r¡l¡¡
r¡rrlofl:r § dssri{¡r quc. ú( ronlbroid¡d ó kr 6L¡hle.id(' Jr) cl Ar'¡ 5U tlc l¡ l-cv N' :t}l I ll : k» .'\ R I r!\r. -r(t \ - I ¡)l I
Dt-CRlrTtt :l{.1 :{. h vcrrti.rc¡ón rr¡lr¿¡rl¿ s¡ (\lr &1a §i .L' c¡raclc¡ lxalrtr¡r:¡t ! r¡$¡¡nr.ntd rü;r L r\rr.

aunsrFxx¡rúklo i¡i (ir»¡ta dt lirah¡¡tr,i" d( ( )l¡ria\ r*rh¿ar rl ¡:r¿ili¡is,!slxsl(¡ ¡¡ cr.'ntc¡rrl¡ dt l,r¡ n:r¡nr¡n r *r
¡:unrpli$icolu rari4..{lo x 111 Í.quarrdn t¡r l¡: lxt c. J§:¡ (r! lr:rl¡(rr{r [.r \crrl_c¡ar.Br.ur¡¡rlxÍr.: rlr l,n .l¡r¡r¡rrr¡¡¡'¡
prc\§nHd,N úr !ü.'lJi{JJ.r r !,'r¡!ltlu¿rx;n

(r.n¡ ! ¡hi¡ d.

\l¡..{d¡ {r l¡,,r(r!i: ,,,.

\L.¡n! t.l¡l dr l¡ ,'l(ttri r'/ '1,

l rt¡" ¡r l.¡r ¡rr¡¡: 'r: ¡' \ r'\'r'.
\lr u7 {g} l \l \l

:.

f trn!r.e.¡¡ drl ¡'.rl¡l n.l 'llrrrrrr' lrxrlpr¡

I ( ori\lxn(i:t rlc l¡,. r¡hsr'¡r:rtionl'r f('¡li7,ld¡¡( p¡rr lx (on\o§:tnl('. rlfa'fcnlt'1 t .r lrrcr.flr\:

. ( )fi:rtrr \(l \bierln\:

Srgur.llflrcnr§. !a dcl¡ &),ls't¡m.r¿ $ra - c¡ ¿tcociór ¡ l') c\lf,hic.(lo cn cl 
^RT. 

69. ll) t 7l Dtl. DúCRl'fO::r'ó ll
ñin$in¡ oltn¡ l¡('(Lcl¡rr ,¡.d¡n. !¡nrp(xo sc h'ln fnc{.nt¡do {olr!¡h¡(lsr dc rsl:r§. fir{xÍírca{rÓn o (uttrl!¡§lón (l€ ote.l¡r

.. (tftrl s rl( {lfi'rcnl(\ \tr r(li\lr¿dr}\:

segrrrrlomcnte. ¡a dc|, (.m$atu¡¡ quc- er! ateü§l¡lr;r i¡' §§lrhlaakl,. cn l:rs n¡\flir¡§ \ tleñlcr- nrntrmá olcl¡ ftforcn.(ntc de

pr(.!astlsr(s nrt rcgr§tr¡r|r srt cl R(¡rdro dc ftr§rrtdorer. lirr: ¡¿¡rl¡r&r

las I

inf. Gon¡dhz §anaüda

Comité Evaluador de ofertas

ri. .!"rlL.,!¡;tinl ,tc l.{,' l,r a.

1

L.mir
de Oterlrs Evaluadol de olertas

.l

cirqioscrirfuh Juckialie Pr¿guarl

drPar.g!üÍ Circünsqi@n Judoial de Paraglari

Páe. z

1



PoDER
IUDICIAT

CkcúBr¡lp.ióñ ,údti.l & P.ñ*úátl
coríhé Ev¡h¡.dor de oflrtat

2. VERIFICACIÓN REGISTROS DE INHABITITADOS EN EL SICP:

Búsqueda de lnhab¡litados

¡nt.lr¡e¡ó.r d..<L:

EE@

Resultado de la Búsqueda

a¡.óñ ssEl

3321703 YEÑY ELIZAAETB YA}.¡BAY

3Ar7!O YE¡Y ELrZ^rft ! I/EAY

33217C6 YENY ELIZAAEfH YAUBAY

3!¿T'¡B Y€Ii'Y EI.IZ¡EÍH YA¡¡BAY

321703 YENY EL¡ZAEEfH YAMEAY

3¿lrlB YENY EllZ &TllYA¡/E Y

lfra/¡t25

2*'/2tE¡

Lr0¿t2417

tJ0t/20!7

0./0572015

o9m¿oG

13/ú2@5

?,§ú&a

ltoaltptT

0¡ioa2016

806120r6

¡¡¡ñüiPr.rFért

rNHAS¡t¡r crón PoR EL Pr¡zo
oE claTllo (a) rÉs€s
ña.l^E¡Jf¡dd{ Foe Et ñr¡o
oE rREIr O) r/E3€9

saxcróN rNHABUracóñ PoR
3 (IRES) ME§E§

ccÉ& !¡&r§ a &6 k. ¡
y c srEúí. ¡fitarróñ (l 3

Se constató que la firma oferente no se halla inhabilitada dentro del S¡stema de lnformación de las

Contratac¡ones Públicas a la fecha de apertura de oferta (SICP).

3. VERIFICACIÓN DEL CUMPIIMIENTO DE TOS REQUISITOS DE CARÁCTER SUSTANCIAL:

Posteriormente, se ha procedido a la verificación de la oferta respecto al cumplimiento de los
requ¡sitos bás¡cos de carácter sustancial, de conformidad a lo establecido en el Art. 79". "Documentos
sustanciales", del Decreto Ne 225412024 por la cual se reglamenta la Ley Ne 702112O22 "De
SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS"; y demás disposiciones que rigen en materia de
Contrataciones Públicas, observándose cuanto s¡gue:

4. VERIFICACIÓN DE I.A CAPACIDAD LEGAI:

Seguidamente, en atención a la disposición contenida en el Art. 21 "Prohibiciones y limitac¡ones para
presentar propuestas y contratar", de la Ley Ne 7021/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES

PUBLICAS", se procedió a verificar en la web www.pa ragu av. gov. ov/ca rp eta-ciu d ada n a y en el
Sistema lntegrado de Administración de Recursos Humanos (SINARH), componente del Sistema
lntegrado de Admin¡strac¡ón de Recursos del Estado (SIARE); si la representante de la firma oferente,
se halla o no incurso en las prohibiciones y/o l¡mitaciones para presentar propuestas o para contratar.
Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones
o l¡mit¿ciones para present propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de
presentación de ofertas o a la fecha de firma del contrato.

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o l¡m¡taciones contenidas en el

Art. 21 de la Ley Ne 2L/2 el Comité de Evalua constató cuanto sigue:

§¿¡aó¡ia A!og Lemir
dt Oerlar CJmlté EYaluador de ofertas

Crrcu,.crp{o Judrcial de Paraguaí
Comité Eval de Ofertas
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DOCUME¡{TOS DE

CARACTER SUSfATTOAT

Elformularlo de
Oferta y la L¡sta de

prec¡ot
deb¡d¿mente

llenados y
ñrm¡dos.

La garantía de
manten¡miento

de Oferta
deb¡damente

extendida,

Los documentos
que acrediten la

er¡st€nc¡e d€l
Oferente.

Los documentos que
demuestren las

faa¡ltades del firmante
de la Ofert3, p.r¿
comprometer al

O{ar€ñt€.
OFERENTE

YENI ELIZABETH

YAMBAY (CIEAN_UP

CONFECCIONES

TEXTTLES)

CUMPl..E

Verificado en fojas
05 -07 y 09 de su

oferta.

C1.lMPII
vermcado en foFs

01-03 de su

oferta.

CUMPr.E

Verificado foias 12

de su oferta.

cuMPlt
Ver¡ficado fojas 12 de su

oferta.
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YENI ELIZABETH YAMBAY

{crEAN_UP
CONFECCIONES

TEXTILES}

1. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la

declaración jurada de no estar comprendido en las prohibiciones y
limitaciones para presentar propuesta y contratar, y además Ias constancias
de registro de estructura jurídica y de beneficiarios finales.

CUMPLE

Verificado en la base de
datos del SINARH del vice

Ministerio de Capital
Humano y Gestión

Organizac¡onal.

2. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el

oferente o sus representantes, se hallan comprendidos en el artículo 21 de la

Ley Ne 707!/22.
3. Ver¡f¡cará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos
individualizados en las prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos,
aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL

HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo
anter¡or figura en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE

CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAI. el comité analizaé
acabadamente si tal situación le impedirá ejecutar el contrato, exponiendo
los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.

5. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración
de Personas, deb¡damente firmado, conforme a los estándares establecidos,
y cotejará los datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en el

registro de "Sanciones a Proveedores" del SICP. Con el objeto de verificar si

los directores, gerentes, socios gerentes, quienes ejer¿an Ia administrac¡ón,
accionistas, cuotapartistas o prop¡etarios se encuentren dentro de los

cr¡terios contemplados en los incisos g), h), i), y j) de la Ley 702712?..

6. El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para

verificar los datos proporcionados por el oferente y las obrantes en el registro
de inhabilitados de la DNCP.

7. S¡ el Com¡té confirma que e¡ oferente o sus integrantes poseen

impedimentos en virtud a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley N" 7O2L/22,
la oferta será rechazada y se remitirán los antecedentes a la DNCP para los
fines pert¡nentes.

En base a lo expuesto, esta Comisión Juzgadora de Ofertas concluyó que la representante de la firma
oferente referenciada en la tabla que antecede, a la fecha, no se halla incurso en las prohibiciones
y/o limitaciones para presentar propuestas o para contratar, establecidas en el Art. 21

"PROHIBICIONES Y LIMITACIONES PARA PRESENTAR PROPUESTAS Y CONTRATAR"; de la

éy Ne7O2t/2O22 "DE SUMTNTSTRO Y CONTRATACIONES PÚBUCAS".

5. TABI.A COMPARATIVA OEL PRECIO DE I.A OIERTA AJUSTADA POR ERRORES ARITMÉrlcos:

De conformidad a la disposición conten¡da en el Art. Ne 80 del Decreto Ne 229/24, se ha procedido

a la verificación de la Planilla de Precio presentada por la firma oferente que ha cumplido con los

requis¡tos básicos de carácter sustancial, resultando que no oresenta errores aritmét¡cos.

5.T ANÁ119S OEt PRECIO OFERTADO POR tA FIRMA OFERENTE:

EN VirtUd A IA RES. DNCP N9 45412024 "POR LACUALSE REGULA LA DETERMINACIÓN DE PRECIOS

REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓ¡,¡ Eru EI TT¡ANCO O¡ U
LEY Ne 7021/2022" , cuyo art. 4 aprueba el criterio de evaluación a ser aplicado en el anális¡s de los

recios de referen ¡ae os procesos regulados a Ley Ne 7O2l/2O22; se real¡zó el análisis del
F
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6. MARGEN DE PREFERENCIA:

En virtud a lo establec¡do en la tey Ne 6575/2020 "qUE MODIF|CA Et ARíCULO 2 DE tA
LEY N9 4558/2011 ,,qUE ESTABLECE MECANISMOS DE APOYO A I.A PRODUCCÚN Y EMPLEO

NACIONAI, A TRAVÉS DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIONES PIiBL|CAS" Art. 2".- que reza cuanto
sigue: "...Dispóngose que en las controtaciones que reolice el Estodo paroguoyo, por vía de procesos
de carúcter nocionol, se estoblezco un margen de preferencio del 40% (cuorento por ciento), o fovor
de los productos y servicios de origen nocionol..." lSic.l.

Se constató en la página de http://www.vue.org.pv/ que la oferente no ha solicitado el Certificado de
Producto y Empleo Nacional, así mismo, se recuerda que la no presentación del documento no
comporta causal de descalificación de la Oferta, solo imposibilita acogerse al beneficio reservado para

el Oferente que lo presenta.

7.O FERTA ORDEN ADA DE MENOR A MAYOR:

El Art. 75. "PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN". del Dto. Ns 2264124 por cual se reglamenta la
Ley Ne 702112022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS"; que en su apartado 2.

Evaluación basada únicamente en precio, ¡nc. 2.1. Método de presentación de ofertas en sobre único
y su numeral 2.1.1, establece que las ofertas que cumplan con la documentación básica de carácter
sustancial, serán agrupadas de menor a mayor, en este llamado no aplica porque la oferta es única.

8. SOLICITUD DE DOCUMENTOS A tA OFERENTE:

Por Nota Ne 35/2025 de fecha 03 de noviembre del corriente, se ha solicitado a la f¡rma YEN|

ELIZABETH YAMBAY (CtEAN_uP CONFECCIONES TExTltEs), los Balance General y estado de Resultado de
los años 2024, 2023y 2022.

Por correo electrónico de fecha 5 de noviembre del corriente el oferente ha respondido en tiempo y

forma lo solicitado.

Por Nota Ne 36/2025 de fecha 03 de noviembre del corriente, se ha solicitado a la firma YEN|

EIIZABETH YAMBAY (CLEAN_UP CONFECCIONES TEXTILES), los documentos faltantes en su oferta.

Por correo electrónico de fecha 04 de noviembre del corriente el oferente ha respondido en tiempo
y forma lo solic¡tado.

9. VERITICACIÓN DE ¡A OFERTA RESPECTO A LOS DEMÁS REQUISÍTOS ESTABLECIDOS EN I.AS BASES

CONCURSALES:

En el presente apartado, el Comité Evaluador ha procedido al análisis detallado de la oferta
presentada por la firma, a fin de verificar el cumplimiento de los demás requisitos solicitados en las

Bases Concursales, referentes al del pliego:
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Abog.

Eva rde
§a¡¿ára
0fertas

Coírité Evaluador de ofertas

9.1. CAPACIDAD LEGAT

YEÍ{I ELIZAEETH YAMBAY (CLEAÍ{-UP

coNFECCTONES TEXTr rES)
OFERENTE

ClJMPTE

Vérificado en su oferta a foias 18
Certificado de Cumplim¡ento con la Seguridad Social.

CUMPLE

Verificado en su oferta a fo.ias 13
Certif¡cado de Cumplimiento Tr¡butario.

CUMPLE

Verificado €n su oferta e foias 16.
Patente Comercial del mun¡c¡p¡o en donde esté asentado el
establec¡mhnto pr¡nc¡p3l d€l Ofe{€rt€.

CUMPTE

Verif¡cado a fojas 08 de su oferta
Declaración Jurada de "Declar¿ción de Personas", de conformidad
con el formulario estándar - Secc¡ón Formular¡os.

CUMPTE

Verificado a fojas 11 de su oferta

Declaración jurada de conocim¡ento de la existencia de un

conflicto de intereses respecto a los funcionarios ptiblicos

interyinientes en el,procedimiento i

Circunsdipcih Ju&ielde Par¿guarí

Comlté

d.
Otorl.s

ClrcunscriPcon Judiclalde Paraguari
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precio ofertado que se presenta como Anexo, resultando que no presenta variación de orecio en los
ranPos establecidos.



9.2. CAPACIDAD fINANCIERA

OFERENTE

YENI ELIZABETH YAMBAY
(crEAN_UP CONFECCTONES

TEXnUS)
a) Certificado de Cumpl¡miento Tr¡butario, v¡gente a la fecha de apertura; o al

¡n¡cio de la etapa competit¡va, par¿ procesos por SBE.

CUMPTE

Verificado en su oferta a foias 13

b) Balance General y Estado de Resultados de los años 2024, 2023 y 2022,
firmados por el Contador, Propietario y/o Representante Legal si 

]

correspondiere, acorde a las normas contables y a los modelos establecidos en 
I

las normativas vigentes de h Dire{ci¡rn l,¡¿c¡¡¡n¡l de lr€resos Tribut¿rios (DNIT),

que se encuentran en la página web: www.set.gov.py; y Formulario 500 de los

mismos años, para contribuyentes del IRE GENERAL.

c) Formulario 501, de los años 2024,2023 y 2022, para contribuyentes del IRE

SIMPLE.

d) Formularios 515 y 516, de los años 2024, 2023 y 2022, pata contribuyentes
dellRP-RSP y dellRP{GC, respectiva mente.
e) Formulario 120, de los 6 últimos meses, para contribuyentes del IVA GENERAL

CUMPTE
Verif¡cado los documentos

presentados tr¿s sol¡citud de los

mismos.
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10. RECOMENDACIÓN:

En virtud a lo establecido en el Art. 55" de la Ley Ne 702112022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES

PÚBLICAS", el Comlté de Evaluación de Ofertas recomienda cuanto s¡gue: ADJUDICAR, salvo mejor
parecer, a la f¡rma unipersonal YENI EUZAEETH YAMEAY (CLEAN_UP CONFECCIONES TEXTIIES) con RUc

Ne 3321703-3, conforme al prec¡o ofertado que se detalla en la s¡guiente tabla:

/1

.,

§¿nabria

or de olertas

Abog.

comlté
dr

Evaluador de ofetus

9.2.1, Situacíón financiera actual del Ofererit€ YENI EUZABETH YAMBAY (CtEAN_uP CONFECCTONES

TEXilrfS)

índ¡ces d€ Rat¡os Marten
Rat¡os -

Promedio:
CUMPLE

Efic¡enc¡a: ¡ngresos / egresas

Deberá ser igwl o mayot a 1,

en promedio, de los 3 últimos
eiercícios frscoles (202a, 2023 y

2022).

r"03 sl

9.3- Experiencia Requerida
YEÍ{I ETIZABETH YAMEAY

(cLEAN_UP CON FECCIONES

TEXntES)

Demostrar la experiencia en Prov¡siones/tentas de BANDERAS, en el sector
público y/o privado, por un monto equivalente al5096, como mínimo, del monto
totalofertado en la presente convocatoria; a través de la sumatoria de los montos
de los Contratos, Órdenes de Ejecución/Requerim¡ento y/o Facturas,

correspond¡entes a los años 2024,2O23 y 2O22..

CUMPLE
Verificado los documentos

presentados tras solic¡tud de los
misñros.

YENt EUZAEETH YAMBAY (CLEAtrt_UP CONFECOOÍTES TEXT|LE5)

Cant¡dad
Precio Unitar¡o
(lVA inclu¡do)

Prec¡o Total C-árácteristicás

Items Descr¡pción del B¡en

Atrlbutos

marca: clean_up

Cgrifeccion€s Text¡les

fabricante:Yeny E.

Yambay
procedenc¡a: Nac¡onal

15 97.080 1.456.2001 Bander¿s Paraguayas

Total por Grupo: 1.456.2m

Comité
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